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COMISION PROVINCIAL.

Extracto ele su sesión ordinaria del 
día 15 de Abril de 1887.
Abierta á las ocho de la ma

ñana bajo la presidencia del Sr. 
D. José Cormenzana, y asistencia 
de los Sres. Diez, Cecilia, Martínez 
Mingo, Moreno,y De Santiago, dio
se lectura del acta de la de ayer y 
quedó aprobada.

Seguidamente se pasó á resolver 
los expedientes de quintas señala
dos para este dia, en la forma si
guiente:

Quintanilla San García.—1887. 
Telesforo RanedoGonzález número 
1 y Eugenio Caño González nú
mero 2: soldados sorteables. Ela
dio Caño Busto, número 3: pen
diente de justificación. Gregorio 
Torrecilla Conde núm. 4 y Pedro 
Calvo Torrecilla núm. 5: soldados 
sorteables. Pió Calle López, núm. 6: 
excluido temporalmente por corto 
de talla. Agustín Hermosilla Saez. 
núm. 7: excluido temporalmente 
por corto de talla y exento como 
hijo de viuda pobre. Luis Hermo
silla Saez, núm. 8: excluido tem
poralmente por corto de talla. 
Antonio Abad González, núm. 9: 
soldado sorteable.

1886. — Pedro Rodríguez Saez, 
núm. 2: exento como hijo único 
de viuda pobre. Andrés Calle Frias, 
núm. 7: soldado sorteable. Santos 
Martin Saez, núm. 8: exento co
mo hijo único de padre sexagena
rio y pobre. Facundo Vesga Saez, 
núm. 9: soldado sorteable.

2.° de 1885.—Ricardo Chavarría 
González, núm. 3: exento.

Vid deBureba.—1887.—Ricardo 
Hermosilla González, núm. 1: exen- 
tocomo hijo único demadre célibe, 
y Trifon Hermosilla Guinea nú
mero 2: soldado sorteable.

2.° de 1885. — Castor González 
González, núm. 1: exento por hijo 
único de viuda pobre. Sin efecto la 
revisión de Nicasio Solano núm. 3 
del primer reemplazo de 1885, y 

Pedro Fernandez Martínez núm. 3 
del de 1884.

Quintanarruz. — 1887. — Galo 
Ojeda Saez, núm. 1: exento como 
hijo único de padre sexagenario y 
pobre. Pedro Rodríguez Conde, 
núm. 2: pendiente de certificación 
como voluntario.

1886.—Juan Garcia Campo nú
mero 1: excluido temporalmente 
por corto de talla. Martiniano Saiz 
Rodríguez, núm. 3: exento como 
hijo único de padre impedido y 
pobre.

2.° de 1885.—Benito Ojeda Ro
dríguez, núm. 1: pendiente de jus
tificación.

1. ° de 1885.—Agustin Olmo Ro
dríguez, núm. 3: sin efecto la re
visión.

1884.—Bonifacio Fernandez Pé
rez, num. 1: sin efecto la revisión.

Salinillas de Bureba.—1887.— 
Restituto Escudero Alonso núm. 1 
yTiburcio Serrano Rebollonúm.2: 
exentos como hijos únicos de viuda 
pobre,y Pedro Rojas Martinez nú
mero 3: excluido totalmente por 
corto de talla.

1886. — Francisco Valderrama 
del Olmo, núm. 1: exento como 
hijo único de viuda pobre: Lean
dro Barriocanal Barrio, núm. 2: 
pendiente de justificación. Victor 
FernandezSerrano, núm.6: exento.

2. ° de 1885.-Modesto Mena Fer
nandez, n.° 1: excluido temporal
mente porcorto de talla. Deogracias 
Escudero Bugedo, n.° 3: exento co
mo hijo único de viuda pobre. Ci
priano Barriocanal Delgado, n.° 7: 
excluido temporalmente por corto 
detalla, y Valentín Ubierna Nu- 
ñez, núm. 9: exento como hijo 
único de padre impedido y pobre.

Vileña.— 1887.—Isidoro Ruiz 
Fernandez, núm. 1: soldado sor
teable. Genaro Vesga Gómez, nú
mero 2: exento como hijo único 
de viuda pobre. Casto Olasola Cal
zada, núm. 3: excluido temporal
mente por corto de talla,

2.° de 1885,—Calixto Vesga Ho
yo, núm. 5: que el Ayuntamiento 

falle sobre la excepción de hijo 
único de viuda pobre.

1. °del885.—Fermín del Hoyo 
Vesga, núm. 1: útil condicional.

Santa Olalla de Bureba.—1887. 
—Judas Tadeo Munguia núm. 1 y 
Agustin Munguia Alonso núm. 2: 
soldados sorteables.

1886.—Pedro Ruiz Garcia, nú
mero 2: exento.

Zuñeda.—1887.—Lorenzo Barga 
Caño, núm. 1: soldado sorteable. 
Plácido Cortazar Carbolleda, nú
mero 2: excluido temporalmente 
por corto de talla.

1886.—Eustaquio Gil González, 
núm. 3: exento por hijo único de 
padre sexagenario y pobre.

2. ° de 1885.—Pedro Martinez 
Cueva, núm. 2: excluido tempo
ralmente por corto de talla.

1. ° de 1885. — Pedro Martinez 
Garcia, núm. 3: sin electo la re
visión.

Vallarla de Bureba. — 1887.— 
Emeterio Lozano Sierra, núm. 1: 
soldado sorteable. Ensebio Varga 
Caño, núm. 2: excluido totalmente 
por corto de talla.

1886.—Higinio Caño Busto, nú
mero 1: exento como hijo único de 
viuda pobre.

2. ° de 1885.—Eugenio Hermosi
lla Martinez: excluido temporal
mente por corto de talla.

Aranda de Duero.—1887.—Isaac 
Vellella Ortega, núm. 1: exento 
por hijo único de padre impedido 
y pobre. Pedro Aparicio Alvarez, 
núm. 2: pendiente dejustificacion. 
Juan Miguel Alameda, número 3: 
exento por mantener á una her
mana huérfana. Benito Blanco 
Serrano núm. 4, y Gumersindo 
Mencia Garcia núm. 5: soldados 
sorteables. Sebastian de la Viuda 
Martin, núm. 6: pendiente de jus
tificación. Pedro López Rojas, nú
mero 7: soldado sorteable. Andrés 
Barriuso Herrero, núm. 8: exento 
como hijo único de padre sexage
nario y pobre. Lucinio Cascajares 
Berzosa.núm. 9: pendiente de jus
tificación. Eladio Calleja Martinez, 

núm. 10: soldado sorteable. Eleu- 
terio Arauzo Berzosa, número 11: 
excluido temporalmente por corto 
de talla. Baldomcro Miguel Cano 
núm. 12, Emeterio Arauzo Alvaro 
núm. 13, Tomás López Blanco nú
mero 14, y Deogracias Alvarez 
Agüera núm. 15: soldados sortea- 
bles. Agapito Peña Frias, núm. 16: 
exento como hijo único de viuda 
pobre. León Arauzo Garcia, núme
ro 17: excluido totalmente por corto 
de talla. Gregorio Sauza Herrera, 
núm. 18: exento como hijo único 
de viuda pobre. Marcelino Garcia 
Romeral, núm. 19: soldado sor
teable. Pedro Herrera López, nú
mero 20: excluido totalmente por 
corto de talla. Félix González 
Arauzo, núm. 21: soldado sortea- 
ble. Félix Martinez Benito, núme
ro 22: excluido totalmente por 
corto de talla. Félix Izquierdo 
Ruiz, núm. 23: exento como hijo 
único de viuda pobre. Francisco 
González Agüero, núm. 25: exclui
do totalmente por corto de talla. 
Pablo López Moneo núm. 26, y Fé
lix Albarran López núm. 27: sol
dados sorteables. Fortunato Peña- 
coba Barriuso, núm. 28: excluido 
totalmente por corto de talla. Ra
fael Pedro Crisanto Sanz Gonzá
lez, núm. 29: soldado sorteable. 
Gregorio Herrero Antón, núm. 30: 
exento como hijo único de padre 
sexagenario y pobre. Nicolás Fuen- 
tenebro Martinez núm. 31, Nicolás 
del Acebo Velasco núm. 32, Euge
nio Velasco Fuentenebro número 
33, Bonifacio Pascual Castilla nú
mero 34, Calixto Seijas Ruiz Zorri
lla núm. 35, y Ramón Mira Vicent 
número 36: soldados sorteables. 
Eleuterio Arauzo Hernando nú
mero 37, y Gregorio Benito del 
Cura núm. 38: excluidos total
mente por cortos de talla. Eugenio 
Alonso Sigüenza, núm. 39: exento 
como hijo único de viuda pobre. 
Pablo Martin López, núm. 24: sol
dado sorteable.

1886.—Leoncio Ruiz Izquierdo, 
núm. 1: que comparezca á ser re



conocido. Severino Moliner Mateo, 
núm, 6: excluido temporalmente 
por corto de talla. Valentín Me
cerreyes Calvo, núm. 7: pendiente 
de resolución. Félix Cuñado Pór
tela, núm. 9: soldado sorteable. 
Angel Andrés Cuesta, número 11: 
exento como hijo único de padre 
sexagenario y pobre. Pió Perez 
Martínez, núm. 27: excluido tem
poralmente por corto de talla. Fer
nando Pascual Maeso, núm. 29: 
exento como hijo único de viuda 
pobre. Juan Garcia Peñalva, nú
mero 30: exento como hijo único 
de padre sexagenario y pobre. Ru
fino Velasco Cebrecos, número 35: 
exento como hijo único de viuda 
pobre. Ciríaco Martínez Cebrecos, 
núm. 36: pendiente de ser tallado. 
Agustín Cerbero Ballesteros, nú
mero 38: pendiente de justifica
ción. Fernando Olmos Vellella, 
núm. 39: exento por hijo único de 
padre sexagenario y pobre. Joa
quín Sauza Ballesteros, núm. 41: 
soldado sorteable. Joaquín Torres 
Peña num. 42, y Bartolomé Caño 
Hurtado núm. 43: excluidos tem
poralmente por cortos de talla. Re
gino Cebrecos de Blas núm. 45, y 
Eustaquio Biesgo Herrero número 
47: soldados sorteables. Faustino 
de la Cámara Camarero, núm. 48: 
exento como hijo único de viuda 
pobre. Cándido Garcia Perez, nú
mero 53: pendiente de justifica
ción. Domingo Gil Martínez, nú
mero 55: exento por el art. 69.

2.° de 1885.—Santiago Sebas
tian Hervás núm. 17, y Bonifacio 
Alvaro Simón núm. 18: exentos 
por el art. 69. Guillermo Hernan
do Velasco, núm. 21: pendiente de 
justificación. Pió Ramperez Her
nando, núm. 43: exento como hijo 
único de viuda pobre. Emilio de la 
Rubia Sebastian, núm. 47: exento 
por mantener á un hermano huér
fano. Lázaro Valentín Nuñez, nú
mero 48: exento como hijo único 
de viuda pobre.

1.°  de 1885.—Lucio Sauz de Roa, 
núm. 8: talla y útil condicional. 
Liborio Delgado Hormahechea nú
mero 36, y Bernardino Elipe Gar
cia núm. 39: que comparezcan á 
ser reconocidos.

1884.—Hermilo Zasueti Laso, 
núm. 5: exento por el art. 87. 
Francisco José Cascares, núm. 11: 
exento por el art88.

Santa Maria del Campo.—1886. 
—Francisco Marcos Revollo, nú
mero 15: excluido temporalmente 
por inútil.

Santa Inés. — 1886. — Alberto 
Uñen Asturias, núm. 2: excluido 
temporalmente por inútil.

Dada cuenta de la instancia de 
Juan Garcia Sanz, soldado del 
primer reemplazo de 1885 del alis
tamiento de Villalmanzo, que in
gresó en Caja para cubrir el solda
do de décimas de Mecerreyes, y 
que fué destinado por la suerte á 
servir en Ultramar, haciendo pre
sente que en el dia 20 del actual 

va á ser conducido á Santander 
para el embarque, y pidiendo que 
se traslade al dia 19 del corriente 
el señalamiento que la Comisión 
tiene hecho para el dia 3 de Mayo 
próximo para resolver en revisión 
la excepción del mozo Agapito 
Arribas Alonso, núm. 5 del sorteo 
de Mecerreyes para el primer 
reemplazo de 1885, y que debe ser 
declarado soldado por tener un 
hermano mayor de 17 años: la 
Comisión acuerda acceder á dicha 
pretensión.

Quintanaelez.—1887.—Justo Oña 
Saez, núm. 1: pendiente de ser 
tallado. Manuel Arnaiz Llano, nú
mero 2: excluido temporalmente 
por inútil. Juan Carranza Calvo, 
núm. 3: exento por el art. 69.

1884. —Clemente González y 
Llanos, núm. 3: útil condicional. 
Ramón Huidobro y Miranda, exen
to por el art. 88.

Las Vesgas. — 1887. — Manuel 
Villanueva Manso, núm. 1: exclui
do temporalmente porinútil. Pablo 
Gómez Martínez, núm. 2: soldado 
sorteable. Felipe Guilarte Hoyo, 
núm. 3: pendiente de justificación. 
Francisco Torme Fernandez, nú
mero 4: excluido temporalmente 
por inútil.

1886.—Francisco Fernandez Gó
mez, núm. 1: exento como hijo de 
viuda pobre. Eustasio Gómez Soto, 
núm. 2: exento como hijo de padre 
sexagenario y pobre.

2.°  de 1885. — Manuel Gómez 
Ruiz, núm. 2: exento por el art. 69. 
Natalio Gómez González, núm. 5: 
talla, y que el Ayuntamiento falle 
sobre la excepción.

Rojas.—1887. — Juan Fernando 
Arnaiz Guilarte, núm. 1: soldado 
sorteable. Juan Guilarte Arnaiz, 
núm. 2: excluido temporalmente 
por corto de talla. Gabriel José 
Ruiz Martínez núm. 3, y Eladio 
Diez Diaz núm. 4: soldados sortea- 
bles. Isaac Nuñez Diaz, núm. 5: 
útil condicional, Bernardo Serrano 
Martínez, núm. 6: pendiente de 
justificación. Andrés Nuñez Revo
llo: núm. 7: excluido temporal
mente por inútil.

1886.—Ignacio Nuñez Martínez, 
núm. 1: pendiente de justificación. 
Segundo Ortega Diez, núm. 3: que 
el Ayuntamiento falle sobre la ex
cepción de hijo único de padre im
pedido y pobre.

2.° de 1885.—Juan Diez Portillo, 
núm. 1: excluido temporalmente 
por corto de talla.

Solduehgo.—1887,—Eladio Gó
mez Val, núm. 1: que se le forme 
expediente de prófugo. Ignacio 
Saiz Ladrón, núm. 2: soldado sor
teable.

1886.—Agapito Alonso y Alonso, 
núm. 1: soldado sorteable. Agustín 
Gómez Alonso, núm. 2: talla, y 
exento por el art. 69.

l.°  de 1885. —Manuel Arnaiz 
Carranza, núm. 1: sin efecto la 
revisión.

1884. — Fabian Soto Paredes, 

n.° 1, y Florentino González Hui
dobro núm. 2: exentos por el ar
ticulo 89. Francisco Moral Gimé
nez, núm. 4: sin efecto la revisión.

Baños de Valdearados.—1887.— 
Antolin Toral Rom a niega, núm. 4: 
soldado sorteable. Facundo Do
mingo Martínez, núm. 2: excluido 
totalmente por corto de talla. Juan 
Domingo Palacios, núm. 3: soldado 
sorteable.

1886.—Ensebio Martínez Pala
cios, núm. 1: exento como hijo 
único de viuda pobre. Esteban 
Domingo Niño núm. 2, y Domingo 
López del Rio núm. 4: pendiente 
de justificación.

2.°  de 1885.—Timoteo Martínez 
Garcia, núm. 1: exento como hijo 
único de viuda pobre. Martin Pa
lacios Carazo, núm. 13: excluido 
temporalmente por corto de talla.

1. ° de 1885. —Manuel Obejero 
Martínez núm. 1, Eleuterio Perez 
Mamolar núm. 2, Lino Martínez 
Esteban núm. 5, y Eduardo Ro- 
maniega Martin núm. 6: sin efecto 
la revisión.

1884.—Aquilino BrionesIzquier
do, núm. 4: exento por el art. 88. 
Antonio Martínez Herrero, núm. 9: 
sin efecto la revisión.

Reinóse.—1887.—Angel Perez 
Fuente, núm. 1: exento como hijo 
único de padre sexagenario y po
bre. Juan Izquierdo Casillas, nú
mero 2: excluido totalmente por 
corto de talla. Felix Virumbrales 
Zuñeda, núm. 3: que comparezca 
á ser reconocido.

1886.—Juan Minguez Virum
brales, núm. 1: que el Ayunta
miento falle sobre la excepción.

2. ° de 1885. — Pedro Zuñeda 
Zuñeda, núm. 1: excluido tempo
ralmente por corto de talla.

Rublacedo de Abajo.—1887.— 
Toribio Saiz Diez núm. 1, y Maria
no Saiz Soto núm. 2: soldados sor
teables. Damian Munguia Martí
nez, núm. 3: pendiente del certifi
cado como voluntario. Francisco 
Conde Garcia, núm. 4: soldado 
sorteable.

1886, —Celestino Gutiérrez Mar
tínez, núm. 1: exento como hijo 
único de padre impedido y pobre. 
Toribio Ibañez Conde, núm. 2: pen
diente de justificación. Pedro Gu
tiérrez Ahedo, núm. 4: útil condi
cional.

1884.—Benito Diez Arce, núm. 1: 
exento por el art. 87.

Prádanos de Bureba.— 1887,— 
Cipriano Saiz Ubierna núm. 1, Do
mingo Gómez López núm. 2 y Me- 
liton Diez Argomaniz núm. 3: sol
dados sorteables. Zoilo Barriocanal 
Ruiz, núm. 4: excluido temporal
mente por inútil. Manuel López 
Hernaez núm. 5 y Pedro Barrio- 
canal Presa núm. 8: soldados sor
teables.

2.° de 1885.—Pablo Temiño Ló
pez, núm. 4: exento como hijo úni
co de viuda pobre.

Salas de Bureba.—1887.— Ceci

lio Tudanca Martínez, núm. 1; sol
dado sorteable.

1886.— Pantaleon Alonso Medi
na, núm. 1: excluido temporal
mente por inútil y pendiente de 
justificación.

2.° de 1885.—Lucio Ruiz Ruiz, 
núm. 1: exento como hijo único 
de viuda pobre. Felix Peña Rojo, 
núm. 2: soldado sorteable. Fran
cisco Sedaño Ocinas, núm. 3: exen
to como hijo único de viuda pobre.

1. ° de 1885. — Eugenio Gómez 
Ocina núm. 1 y Aniceto Alonso 
Salcedo, núm. 5: sin efecto las re
visiones. Eugenio Acinas Moral, 
núm. 3: útil condicional.

1884.— Anselmo Moral Alonso 
núm. 2 y Esteban Rodríguez Nu
ñez núm. 4: sin efecto la revisión.

Solas de Bureba.-1886.-Simeón 
Arce Garcia, núm. 1: exento como 
hijo único de padre sexagenario y 
pobre.

La Aguilera.—1887,—Aquilino 
González Merino núm. 1 y Antonio 
Garcia del Burgo núm. 2: soldados 
sorteables. Teófilo Aguado Soto, 
núm. 3: excluido temporalmente 
por corto de talla. Alberto Merino 
Cayuela, núm. 4: excluido total
mente por inútil. Francisco Rojo 
Garcia, núm. 5: pendiente de jus
tificación. Salvador Martínez Ca
yuela, núm. 6: soldado sorteable.

1886.—Gabriel Peribañez Gar
cia, núm. 1 : excluido temporal
mente por corto de talla y exento 
por el art. 69. Juan Solano Cuesta 
num. 2 y Bruno Peribañez Gómez 
núm. 4: soldados sorteables.

2. ° de 1885.—Isidro Iglesias Pe
ribañez, núm. 5:soldado sorteable.,

1. ° de 1885.—León Tíldela Gar
cia, núm. 1: pendiente de justifi
cación. Gabriel González Aldea, 
núm. 4: soldado, y baja á Gregorio 
Aguilar Cuesta núm. 5.

1884,-Santiago Merino Cayuela, 
núm. 3: inútil. Rafael Cayuela 
González, núm. 5: exento por el 
art. 88.

Quintanillabon.—1886,—Cándi
do Oñate Martínez, núm. 1: exento 
como hijo único de viuda pobre.

2. ° de 1885.-Manuel Vesga Gon
zález, núm. 1: exento como hijo 
único de padre sexagenario y po
bre.

Arandillo. — 1886. — Domingo 
Peña Revilla, núm. 2: soldado sor
teable. Luis Teresa la Mata núm. 3 
y Pedro Juez López núm. 4: exen
tos como hijos de viuda pobre.

2.° de 1885.—Alejandro Delgado 
Juez, núm. 1: exento por el ar
tículo 69.

l.°  de 1885.—Basilio Martínez 
Bartolomé, núm. 1: exento homo 
hijo único de viuda pobre.

1884.— Ildefonso Ñuño Teresa, 
núm. 2: inútil. Sixto de Pablo Niño: 
sin efecto la revisión.

Quintanavides.—1887.— Grego
rio del Campo Barriocanal núm. 1 
y Juan Barriocanal Larrea número 
2: soldados sorteables. Francisco 
Fuente Quintana, núm. 3: excluí-



do temporalmente por corto de 
talla. Adolfo Quintana Saiz, nú
mero 4: soldado sorteable. Lucas 
Corral Barriocanal, núm. 5: ex
cluido temporalmente por corto de 
talla. Florencio Rueda Saiz núme
ro 6.y Quirico Perez Quintana nú
mero 7: soldados sorteables.

2.° de 1885. — Telesforo Rueda 
Barriocanal, núm. 1: útil condi
cional. Aurelio Saiz Quintana, nú
mero 4: excluido temporalmente 
por inútil. Quintín Saez Quintana 
núm. 7 y Dámaso Quintana Saez 
núm. 8: excluidos temporalmente 
por cortos de talla.

l.° de 1885. — Ceferino Martínez 
Rueda, núm. 1: pendiente de jus
tificación.

1884,—Santos Saez Alonso, nú
mero 4: exento por el art. 88.

Rucandio.— 1887.— Florentino 
Villalain Gandia, núm. 1: excluido 
temporalmente por inútil. Laurea
no Barcena Martínez, núm. 2: ex
cluido temporalmente por corto de 
talla y pendiente de justificación. 
Faustino Fernandez Fernandez, 
núm. 3: soldado sorteable.

1884.—Hilario González Nuñez, 
número 2: soldado excedente de 
cupo.

Barcina de los Montos.—1887.— 
Esteban Fernandez Alonso núm. 1 
y Gabriel González Torres núm. 2: 
soldados sorteables. Vicente Arra
le Torres, núm. 3: exento como 
hijo único de padre sexagenario y 
pobre. Gregorio Fernandez Arnaiz, 
núm. 4: exento como hijo único 
de viuda pobre. Santiago Miranda 
del Moral núm. 5 é Isidro Saez Ar
naiz núm. 6: soldados sorteables. 
Pascual López Mijangos, núm. 7: 
exento como hijo único de pa
dre sexagenario y pobre. Bernabé 
Allende Alonso, núm. 8: soldado 
sorteable. Martin Mijangos Gómez, 
núm. 9: exento como hijo único 
de viuda pobre.

1886.—Modesto Allende Gonzá
lez, núm. 1: exento como hijo úni
co de padre sexagenario y pobre.

2.° de 1885.-Santiago Ruiz Mon- 
tejo, núm. 2: exento como hijo 
único de viuda pobre.

Santa Maria del Invierno.— Que 
el Ayuntamiento revise las excep
ciones con arreglo al art. 74 de la 
ley y falle, imponiendo al Ayunta
miento 17 pesetas de multa.

Poza de la Sal. — 1887. — Lino 
Manuel Santurde, núm. 1: exento 
como hijo único de padre sexage
nario y pobre. Higinio López Pa
drones núm. 2 y Faustino Saiz 
Cuevas núm. 3: soldados sortea- 
lúes. Román Padrones San Martin, 
núm. 4: excluido temporalmente 
como corto de talla. Benito Nubla 
Ibafiez, núm. 5: exento como hijo 
único de viuda pobre. Agapito San
juanes Quintanilla, núm. 6: exclui
do temporalmente por inútil y pen
diente de justificación. Vicente Gó
mez Puente, núm. 7: exento como 
hijo único de viuda pobre. Manuel 
1 laza Saiz, núm. 9: excluido total

mente por corto de talla. Camilo 
Cruz Sanz, núm. 10; excluido tem
poralmente por corto de talla. 
Fi ancisco Padrones Bonachea, nú
meros.- útil condicional. Antonio 
Cosme Damián Alonso de la Riva, 
núm. 11; excluido temporalmente 
por inútil. Zacarías González Mar
tínez, núm. 12, y Antonio Santurde 
González núm. 13:soldados sortea- 
bles. Antonio Fernandez Conde, 
núm. 14: excluido temporalmente 
por corto de talla.

1886,—Sebastian Cuellar Martí
nez, núm. 1: exento como hijo úni
co de viuda pobre. Felipe Saiz San
juanea, núm. 2: soldado sorteable. 
Valentín González Martínez, nú
mero 3: exento como hijo único de 
viuda pobre. Casimiro Mijangos 
Díaz, núm. 4: soldado sorteable. 
Ensebio Alvarez Güemes, núm. 5: 
exento como hijo único de padre 
sexagenario y pobre. Gabriel Pa
drones Cuevas, núm. 6: excluido 
temporalmente por corto de talla. 
Pedro Indalecio Ruiz García, nú
mero 11: útil condicional. Victor 
Cuevas Cuesta, núm. 12: soldado 
sorteable. Pió Saiz Ruiz, núm. 14: 
pendiente de justificación. Pedro 
Puente Nidáguila, núm. 16: exento 
como hijo único de viuda pobre. 
Vicente Calvo Perez y Victoriano 
Padrones Diaz núm. 24: exentos 
como hijos de padre sexagenario y 
pobre. Clemente Medina López, 
núm. 25: inútil por el art. 66.

2.°  de 1885.— Manuel Puente 
Quintanilla, núm. 8: exento como 
hijo único de padre impedido y 
pobre. Anselmo Padrones Zaldivar 
núm. 9 y Francisco Martínez Agua
yo núm. 12: exentos como hijos de 
padre sexagenario y pobre. Boni
facio Padrones y Padrones: nú
mero 13: excluido temporalmente 
por corto de talla. Juan Francisco 
Caridad, núm. 14: exento como 
hijo de padre impedido y pobre. 
Cirilo Quintano González, núm. 17: 
pendiente de justificación. Ciríaco 
Ibañez Espinosa, núm. 22: exento 
como hijo único de viuda pobre. 
Francisco Sanjuanes Lete, núme
ro 24: exento como hijo de padre 
impedido y pobre. Pedro Ortega 
Tamayo , núm. 25: exento como 
hijo de padre sexagenario y pobre. 
Rufino Rodríguez Santurde, nú
mero 27: útil condicional.

l.°  de 1885.— Tomás Sanjuanes 
Ruiz núm. 3, Agustín Arce Espiga 
núm. 9 y Cosme Fernandez Gon
zález núm. 13: exentos por art. 87.

1884.-Lorenzo Fernandez Perez, 
núm. 9: útil condicional.

La Comisión quedó enterada de 
un oficio del Sr. D. Gumersindo 
Gil participando que no podia asis
tir á las sesiones de la Comisión 
por hallarse indispuesto.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las ocho de la noche.

Burgos 15 de Abril de 1887— 
El Vicepresidente interino, José 
Cormenzana—El Secretario, An
tonio Azpiroz.

Batracio de la sesión ordinaria del 
día 16 de Abril de 1887.
Abierta á las ocho de la ma

ñana bajo la presidencia del Sr. D. 
José Cormenzana, y asistencia de 
los Sres. Martínez Mingo, Diez, 
Cecilia, Moreno, y De Santiago, 
diose lectura del acta de la de 
ayer y quedó aprobada.

Seguidamente se pasó á resolver 
los asuntos de quintas señalados 
para este dia, en la forma si
guiente:

Poza.—I.» de 1885. — Celedonio 
Ortega González, n.° 17: soldado.
Prado! uengo.-l.0 de 1885,-Benig- 

no de Simón Mingo n.° 4 y Baldo
mcro González Arceredil lo, número 
6: que comparezcan á ser tallados. 
Juan Ahidillo Villa, núm. 14: sol
dado, y baja á Raimundo Benito 
Sagredo. Mateo Benito Martínez, 
núm. 19: exento por el art. 88.

Santa Cruz de la Salceda.—1887. 
—Dionisio Garcia Martin, núm. 1: 
soldado sorteable. Anselmo Iba- 
ñez Martin, n.° 2: que comparez
ca el padre á ser reconocido. Cleto 
Miguel Villamor, núm. 3: soldado 
sorteable. Atanasio Martin Martin, 
núm. 4: excluido totalmente por
corto de talla. Bernardo Bernal 
Gil, núm. 5: excluido temporal
mente por corto de talla y pen
diente de justificación. Félix Gar
cia Garcia núm. 6, Pablo Sanz 
Sanz núm. 7 y Antonio Martínez 
núm. 8: soldados sorteables.

1886.—Carlos Driza Llórente, 
núm. 6: útil condicional y talla.

2.°  de 1885. — Ignacio Garcia 
Pinto, núm. 4: exento per el ar
tículo 69.

1. ° de 1885.—Isaac Garcia Mar
tínez, núm. 7: exento por el ar
tículo 87.

Zazuar.—1887.—Eleuterio Blan
co Mata,.núm. 1: excluido total
mente por corto de talla. Agustin 
Mariano Martínez, núm. 2: exento 
por hijo de padre impedido y 
pobre.

Bernardino Sanz Martínez, nú
mero 3: excluido temporalmente 
por corto de talla. Pedro Bueno 
Asensio, núm. 4: soldado sortea- 
ble. Severo Sanz López, núm. 5: 
excluido totalmente por corto de 
talla. Marceliano Garcia Martínez 
núm. 6 y Doroteo López Blanco 
núm. 7: soldados sorteables.

1886.—Gil Esteban Perez, nú
mero 5: pendiente dejustificacion. 
Gorgonio Martínez Sanz, núm. 6: 
excluido temporalmente por inútil. 
Eusebio Crespo Marcos, núm. 9: 
exento como hijo único de viuda 
pobre.

2. ° de 1885.—Francisco Sanz Al
cubilla, núm. 1:soldado sorteable. 
Federico Sanz López, núm. 9: ex
cluido temporalmente como corto 
detalla. Facundo Estaño Blanco, 
núm. 10: soldado sorteable.

l.°  de 1885 —Galo Alonso Olito
ria, núm. 5: exento por el art. 88.

1884.—Pedro Sanz Aguilera, nú
mero 1: exento por corto de talla.

Tomás Aguilera Sanz, núm. 2: in
útil.

Castrillo de la Vega.—1887.— 
Lucio Carrasco Cámara núm. 1, 
Julián Garcia Pinto núm. 3 y Mo
desto Simón Palacios núm. 6: sol
dados sorteables. Patricio Poza 
Carrasco, núm. 2: útil condicio
nal. Francisco Juez Pinto,'núm. 4: 
pendiente dejustificacion. Domin
go Benedite Camarero, núm. 5: 
exento por hijo de padre impedido 
y pobre. Pedro Paul Andrés, nú
mero 7: pendiente de justificación. 
Timoteo Mambrilla Perez, núm. 8: 
excluido totalmente por corto de 
talla. Eusebio Arranz Pinto núm. 9 
y Francisco Criado Pinto núm. 10: 
soldados sorteables.

1886.--Bernardino Herrero Cues
ta, núm. 5: exento como hijo único 
de padre impedido y pobre. Nico
medes Camarero Pinto, núm. 6: 
excluido temporalmente como cor
to de talla.

2.°  de 1885. — Luis González 
Herrero núm. 6, Diego de Diego 
Criado núm. 7 y Esteban Arranz 
núm. 8: exentos como hijos de 
viuda pobre.

l.°  de 1885.—Juan Ponce de 
León, núm. 4: pendiente de justi
ficación.

1884. — Maximino del Rincón 
Arranz, núm. 2: exento como hijo 
de padre impedido y pobre.

Caleruega. — 1887. — Aquilino 
Peña Abejón, n.° 1: exento por hijo 
único de viuda pobre. Atanasio Pe
rez Herrero, n.° 2: excluido tem
poralmente por corto de talla. Do
mingo Martin Gil, núm. 3: pen
diente de ser reconocido. Pascual 
Peña Abejón, núm. 4: excluido 
temporalmente por corto de talla 
y exento por el art. 69. Gervasio 
Delgado y Delgado, núm. 5: exento 
por hijo único de viuda pobre. 
Eugenio Ortega Gañan , núm. 6: 
excluido totalmente por corto de 
talla. Gerónimo Martínez Peña, 
núm. 7: soldado sorteable. Vicente 
Delgado y Delgado, núm. 8: que 
comparezca á ser reconocido.

1886.—Eugenio Peña y Peña, 
núm. 2: excluido temporalmente 
por corto de talla. Tirso Arribas 
Perez, núm. 3: exento como hijo 
único de padre impedido y pobre.

Gumiel de Izan.—1887,—Blas 
Martínez de la Torre, núm. 1: ex
cluido totalmente como compren
dido en el art. 63. Andrés Calvo 
González, núm. 2: útil condicional. 
Felipe Calvo del Cura: excluido 
totalmente como corto de talla. 
Gregorio Fernandez Terradillos 
núm. 4, Pascual Santo Domingo 
del Cura núm. 7, Juan Peña Gai
tero núm. 11, Alfonso Oquillas 
Martin núm. 13, Ceferino Peña 
Ontoria núm. 14, Galo González 
Arroyo núm. 18, Simón del Cura 
Calvo núm. 19 y Enrique Briones 
Hervás núm. 22: soldados sortea- 
bles. Bernabé Molero Puente, nú
mero 8: excluido temporalmente 
por corto de talla. JuanGarcés Ba-



jo, núm. 12: excluido totalmente 
como corto de talla. Pedro Ontoria 
y Ontoria, núm. 5: exento como 
hijo de padre impedido y pobre. 
Modesto Calvo Barbero, núm. 9: 
exento como hijo único de viuda 
pobre. Cipriano Herrera Izquier
do, núm. 15: excluido totalmente 
como corto de talla. Nicolás Gon
zález Ontoria núm. 20 y Samuel 
del Grado Hernando núm. 25: 
exentos como hijos de padre sex
agenario y pobre. Pedro Sotillo 
del Cura, núm. 6: que falle sobre 
la excepción el Ayuntamiento. Luis 
Calvo Sotillo núm. 10, Mateo Gon
zález Martin núm. 16 y Andrés 
Cilleruelo Alvarez núm. 17: inúti
les temporalmente los dos prime- 
meros y totalmente el último. Sa
turnino Alameda Carazo, núm. 2: 
pendiente de ser tallado. Sotero 
Frutos Andrés, núm. 24: excluido 
temporalmente por inútil y pen
diente de justificación.

1886.—Felipe Perez Contreras 
núm. 4,Pantaleon Gómez Hernan
do núm. 13 y Santos del Rincón 
Cámara núm. 16: soldados sortea- 
bles. Ecequiel Garcés Soto, núm. 5: 
exento como hijo de padre sexage
nario y pobre. Antonio González 
Gómez, núm. 9: exento como hijo 
de viuda pobre. Casiano Chavar- 
ría Ontoria, núm. 4: exento como 
hijo de padre impedido y pobre. 
Francisco Ñuño Carazo, núm. 15: 
exento como hijo de padre sexage
nario y pobre. Ensebio González 
Perez, núm. 19: exento como hijo 
de padre impedido y pobre. Lo
renzo González Hervás, núm. 18: 
pendiente de justificación.

2.°  de 1885.—Benigno González 
Martin, núm. 3: talla y exento por 
el art. 69. José Soto Arauzo, nú
mero 4: que el Ayuntamiento falle 
sóbrela excepción. Sinforiano Gó
mez Barragan, núm. 14: excluido 
temporalmente por corto de talla. 
Martin Ontoria Esgueva, núm. 17: 
soldado sorteable.

1884.—Lucio Calvo Sotillo, nú
mero 15: inútil. Lope Ontoria Gai
tero, núm. 16: exento por el ar
tículo 88.

Campillo de Aranda. —1887.— 
Inocencio deDiegoGomez, número 
1: soldado sorteable. Plácido Ro
dríguez Baciero, núm. 2: excluido 
temporalmente por inútil.

1886.—Julián Sanz García, nú
mero 2: excluido temporalmente 
por corto de talla. Miguel Martin 
Sanz núm. 4, y Calixto Velasco 
Diego núm. 9: exentos por el ar
tículo 69. Fernando de Diego 
Arranz, núm. 6: pendiente de 
justificación.

2.° de 1885.—Andrés de Andrés 
Gómez núm. 3, y Lázaro del Rin
cón Manrique núm. 12: exentos 
por el art. 69. Juan Velasco Perez, 
núm. 5: excluido temporalmente 
por corto de talla.

l.°  de 1885. — Doroteo Velasco 
Martínez, núm. 3: sin efecto la 
revisión. 

San Adrián de Juarros.—1.° de 
1885.—Vicente Ortega Pineda, 
núm. 2: soldado, y baja al núm. 3 
Nicomedes Lázaro.

Quintana del Pidió.—1887.— 
Julio Efren López Cilla, núm. 1: 
soldado sorteable. Florencio Otero 
Aparicio, núm. 6: exento tempo
ralmente como corto de talla. Sil
vestre HervasOquillas, exceptuado 
como hijo único de viuda pobre. 
Agapito Alonso Calvo, núm. 3: 
pendiente de justificación.

1886.—Lorenzo Alonso Cámara, 
núm., 2: soldado sorteable. Adrián 
Hervas García, núm. 3: exento 
como hijo único de viuda pobre.

1. ° de 1885.—Juan Francisco 
Garcia Andrés, núm. 1: exento por 
hijo de padre impedido y pobre. 
Nazario Villada Casas, n.° 5: inútil.

Pardilla.—1886.—Ramón Garcia 
Sánchez, núm. 1: inútil.

2. ° de 1885,— Santos de Blas y 
Blas, núm. 3: pendiente de justi
ficación.

l.° de 1885.—Antonino Villagra 
Bergon, núm. 1: soldado, y baja á 
Lino Garcia Abad, núm. 3.

1884. — Francisco Villagra de 
Blas, núm. 1: exento por el art. 88.

Modubar de la Emparedada.— 
l.° de 1885.—Antonio Fernandez 
Martínez, núm. 1: útil condicio
nal. Francisco López Asenjo, nú
mero 2: inútil.

Burgos.—1.° de 1885.—Adrián 
López Colina núm. 8, Ildefonso de 
la Peña Fernandez núm. 9, y La
dislao Elvira Peña núm. 19: exen
tos como hijos de viuda pobre. 
Pablo Ruiz Martínez núm. 27, y 
Liborio González Martínez n.° 37: 
exentos como hijos únicos de padre 
sexagenario y pobre. Adolfo Arija 
Alvarez núm. 40, y Alejandro Mar
tínez Ruiz núm. 44: exentos como 
hijos únicos de viuda pobre. Gui
llermo Martínez Palacios núm. 45, 
y Pedro de la Iglesia Cofrade nú
mero 55: exentos como hijos de 
padre'impedido y pobre. Lorenzo 
Peña Castrillo, núm. 65: exento 
como hijo único de padre sexage
nario y pobre. Eleuterio Renuncio 
Velasco, núm. 68: exento como 
hijo único de viuda pobre. Caye
tano Puerta Diez, núm. 70: exento 
por mantener á su madre. Pablo 
Lomas Martínez núm. 72, y San
tiago Orive Landaburu núm. 75: 
exentos por ser hijos únicos de 
padre sexagenario y pobre José 
Saiz Abajo núm. 93, Florencio 
Martínez Villalain núm. 98, Bau
dilio Gómez Giménez núm. 101, 
Román Perez Miguellez núm. 104, 
Pedro Castillo Alonso núm. 116, 
Antonio Polo Varona núm, 125, y 
Baltasar López Miguel núm. 141: 
exentos como hijos de viuda pobre. 
Domingo González Villafria, nú
mero 151: exento como hijo único 
de padre sexagenario y pobre. Pe
dro Rodríguez Alvillos, núm. 156: 
exento cómo hijo único de viuda 
pobre. Juan Aparicio Orozco nú
mero 3, Román Marfil Aniceto nú

mero 76, y Macario Peña Alvaro 
núm. 105: pendientes de justifica
ción. Esteban Olea Grijalba núme
ro 6, Ecequiel Mendez Yudego nú
mero 21, Tiburcio Hernando Santa 
María núm. 36, Mariano Vivar 
Franco núm. 62, Félix Ayala Hor- 
tigüela núm. 86, Vicente Garcia 
San Martin núm. 113, Feliciano 
Garcia Garcia núm. 155, Pedro Al
varez Rodríguez núm. 157, y Nar
ciso Cantón Alvarez número 176: 
exentos por el art. 88. Pedro Val- 
cárcel Logroño núm. 53, Evaristo 
Rozas Bustillo número 95, Bruno 
Garcia Munguia núm. 114, y Agus
tín Riveras Perez núm. 133: exen
tos por el art. 87. Angel Saez Pe
rez núm. 20, José Mata Calleja nú
mero 63, Pedro Robles Gómez nú
mero 97, Pedro Santa Maria nú
mero 137, Rufino Vargas Martinez 
núm. 141, y Santiago Santa Maria 
núm. 182: que comparezcan á ser 
reconocidos. Julián Carballeda nú
mero 200, y Tomás Santa Maria 
núm. 205: que comparezcan á ser 
tallados. Julián Saez Ibañez nú
mero 115: soldado, y baja al nú
mero 162 Manuel Vega Ausin. Gre
gorio Izquierdo Diez, núm. 143: 
pendiente de resolución.

Sotillo de la Rivera.—1887.— 
Juan González Higuero númeroS, 
Félix Santa Maria Velasco núme
ro 6, Pedro Garcia Gaitero núm. 7, 
Fernando Cilleruelo Alvaro núme
ro 11, Gregorio Esteban Vihuela 
núm. 12, Joaquín Meruelo Ruiz 
núm. 13, y Félix Rozas Cano nú
mero 15: soldados sorteables. León 
Higuero Calzada, núm. 2: excluido 
totalmente por defecto de notorie
dad. José Gil Antón núm. 4, y 
Bienvenido Esgueva Arroyo nú
mero 8: exentos como comprendi
dos en el art. 69. Telesforo Lázaro 
Duque, núm. 1: pendiente de jus
tificación. Víctor Aguayo Herrero, 
núm. 9: excluido temporalmente 
por inútil. Cayo N. Tendela, nú
mero 10: excluido totalmente por 
inútil. Teodoro Rodríguez Rey, 
núm. 14: excluido temporalmente 
por corto de talla y pendiente de 
justificación.

1886.— Benigno Román Rubio 
núm. 2, Marcos Gutiérrez Simón 
núm. 10, y Cipriano León Valen
ciano núm. 4: excluidos temporal
mente por cortos de talla. Juan 
Monzon Gutiérrez, núm. 9: pen
diente de justificación.

2.°  de 1885.—Francisco Higuero 
Aguayo núm. 4, y Braulio Escolar 
Pineda número 6: exentos. Cosme 
Iglesias Martinez, núm. 13: exento 
como nieto único de abuelo sexa
genario y pobre. Gerónimo Rubio 
Iglesias, núm. 10: que el Alcalde 
remita la fe de óbito.

l.°  de 1885. — Anselmo Herrero 
Calvo, núm. 2: exento. Juan Sastre 
González, núm. 10: sin efecto la 
revisión. Vicente Santa Maria Ve- 
lasco núm. 3, y Juan de Diego 
González núm. 8: exentos por e 
art. 88.

Milagros. —1887. —Fabian Gil 
Vela núm. 1, Francisco Rabona 
Mayor núm. 2, Benito Eleuterio 
Merino núm. 3, y Gregorio Moran 
Esteban núm. 4: soldados sortea- 
oles.

1886.—Alejandro Garcia Gómez, 
núm. 4: exento por el art. 69.

2.°  de 1885. — Fructuoso Moral 
González, núm. 1: exento por el 
art. 69. Eduardo Cano González, 
núm. 4: pendiente de justificación.

1. ° de 1885.—Silvestre Moreno 
Gómez número 2, Tomás Rallona 
Abad núm. 4, y Benigno Gil Ulloa 
núm. 10: sin efecto la revisión. 
Sabas Gil Agraz, núm. 8: inútil.

1884.—Facundo González Garcia 
núm. 3: exento por corto de talla.

Fresnillo de las Bueñas.—1887. 
Benigno Ruiz del Castillo núm. 1, 
Ecequiel González Tejada núm. 3, 
y Mariano Garcia Garcia núm. 5: 
soldados sorteables. Celedonio Pas
tor Garcia núm. 4, y Andrés Orte
ga Martinez núm. 7: excluidos to
talmente por defectos físicos de 
notoriedad. Angel Ortega Marti
nez, núm. 2: pendiente de justifi
cación. Felix Viejo Ortega, núm.6: 
que comparezca á ser reconocido.

2. ° de 1885. — Fernando López 
Garcia, núm. 6: exento como hijo 
único de viuda pobre. Julián Vega 
Ortega, núm. 7: exento como corto 
de talla.

Peñaranda de Duero. — 1887,— 
Benito Peñalva Alonso número 1, 
Mateo Palacios Calvo núm. 6, y 
Victor Molinero Molinero núm. 9: 
soldados sorteables. León Zayas 
Rubio núm. 3, Gregorio RuizHer
nando núm 4, y Antolin Izquierdo 
Calvo: excluidos totalmente por 
cortos de talla. Juan de Andrés Pe
rez núm. 2 y José Martin Unsion 
núm. 7: pendientes de justificación. 
Andrés Sanz Ortuño, núm. 8: ex
cluido temporalmente como corto 
de talla.

1886.— José Hernando Arranz, 
núm. 2: pendiente de resolución. 
Juan Martinez Alonso, n.° 5: exen
to temporalmente como corto de 
talla. Leonardo Garcia Leal, nú
mero 16: exento como hijo único 
de padre sexagenario y pobre, 
Marcos Zayas Ortuño, núm. 13: 
exento como hijo único de padre 
impedido y pobre. Pedro Unsion 
Hernando, núm. 9: que el Ayun
tamiento revise la excepción. Lean
dro Plaza López, núm. 14: inútil. 
José Barriuso Hernando, núm. 17: 
excluido temporalmente por corlo 
de talla.

2.° de 1885. — Patricio Cuesta 
Mateo núm. 1 y Segundo Miguel 
Andrés núm. 8: exentos por el ar
tículo 69. Romualdo Izquierdo An
drés, núm. 12: exento temporal
mente por inútil.

1884.—Toribio Sanz Gil núm. 5 
y Dionisio Izcara Perez núm. 13: 
exentos por inútiles.

(Continuará).
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